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30 septiembre 1%9 B. O. del E.-Núm. 234

MINISTERIO DE AGRICULTURA'

DECRETO 214111969, de 16 de agosto, por «l que
le declara de utílidad pública la concentración par·
oeltJria de la. zona de Ulfe (Orense).

Loe acusados cara.cteres de gravedad que ofrece la disper
Iiml pllrcelaria de la zona de Ulfe (Orense). puestos de ma
nifiesto pOr los agricultores de la misma en SQlicitud de con~

centracióD: <i1rigida al Min:iSterio de Agricultura. han mótivaao
la ~izaeiÓl1 por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenac1ón Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y. pos1bUidades técnicas que concurren en la cit8lda
mn&, deduc1én<lD6e de dicho estudio la conveniencia. de llevar
.. "cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrlcultura,
fprmulada coil arreglo a lo que se establece en la. vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refUndido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificacioneS
contenidas en la Ley de Ord.enac~6n Rural de veintisiete de
julio' ~ mil novecientos. sesenta y ocho, y previa delibera
ción del Consejo de M1n1stros en su reunión del día catorce
de agosto de mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArticUlo prtmero.-:Se declara de utilidad pública y de urrente ejecución la coneentraci6n parcela.ria de la zona de Ulfe
(Ol'ense) , euyo perímetro será, en principío, el -de la parte
de la. patlTOCluia de Santa Maria de las Maravillas (Ayunta
miento de Cartellé), delimitada de la siguiente forma: Norte,
earretera local fL SBntabaya; Sur y Este, término municipal
de Celanova, y Oeste, arroyo del Barranco de las Maravillas.
Dicho per-imetro quedará en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de laLe,y
de CoDcentración lJa.reela.r1a, texto refundido de ocho' de no
.ietnbre de mil novecientos sesenta. y dos.

Articulo segundo.-Se autoriZa. al Instituto Nacional de Co
lorUzaclól1, y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
r ordenación Rural para. adquirir fincas con el fin de apor-
tañas a la concentración, y se declara. que las mejoras de
tnterés agtfcola privado que se acuerden gozarán de los bene
11e1osmáx1moe ¡obre coloniZacUm. de interés local; todo ello
en los~ y con los requisitos y efectos determinados en 10&
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
ClelltraclÓll hrcelarl&

Artículo tercero.......,La adquisición y redistribuciáIl de tierras,
la .concent:t'ae16n parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que 88 nefen a cabo por el Estado en esta zona se regirán
pOr la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modift·
caelonea can.ten1das en la de Ordenación Rural de veintisiete de
lllllo de mil noveclentoo l!e6ellta y ocho

.Art1culo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de tgualolnferior rango se opongan al cmnplimlento del
presente Decreto, faeu1táJldose al Ministerio de Agricultura
para dictar las d1Bpos1elones ~omplementart8s que requiera la
eJecuclÓll de 10 dlspueoto en el mismo.

As! 1Q dispongo por el presente Decr'eto, dado en La Ccr
ruña a dieciséis desgosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

lB J4mia-tro de .Acrlcultura,
ADOtPO DlAZ-oAMBRONA MORENO

DECRETO 2142/1969, de 16 de agosto, por el que
.. declara de utilidad pública la concentración par
cdcIrta &le la zona de Saidres-earboeiro (Ponte
ved....).

Los acusados caracteres de graveda,d qUe ofrece la di8lper
116n paree1.ari& de la zona de Saidres-Carboetto (Pontevedra),
PUestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realizacián por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria "! Ordenación Rural de un estudio sobre
1iLs .. circunstanciaa y posibilidades técnicas que concurren en
la citad, zona, deduciéndose de dicho estudio la. conveniencia
de lle'Vlr a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pl1bltca, tanto más· por cuanto que la zona pertenece R
la comarca de Ordenación Rural de «La Estrada)) .

En su virtud, a propuesta del Minist·ro de Agricultura.
formulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de n~

tiembre de mil novecientos sesenta. y 'dos, con.· las modificacio.
ne, contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de 1UUo de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deIibera~

eión del Consejo de .Ministros en su .reunión del dia catorce
de Mosto de mU novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art-iculo primero.-Se declara. de utilidad ·pl1bllca. ., de U1"
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
S.ai~res-Carboeiro (Pontevedra), cuyo perímetro será, en priíJ.
cllPio, el del conjunto formado por las parroqUias de Sa.1dre8 .,
de Carboeiro, pertenecientes ambá.s .al Ayuntamiento de Si11e-o
da (Pontevedra). Dicho perímetro quedará en definitiva. mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar·
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria; texto
refund1do de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

ArticUio segundo.-se autoriza al Instituto Naeional de 00-
ionización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adq,u1rir fincas con el fin de &por-'
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
l~t.eréB' ~I1cola privado que. se BC'Uei'd.en gozarátl de 105~
fICIOS maxun08 sobre COloDlZa<:ión de interés local; todo ello
en los casos y con 108 reqUisitos y efectos determinados en 10li
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con-
cimtración Parcelaria. .

Artículo tercero.-La adquiSición y redistribución de t1ettM
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territorialeá
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán
p.or ~a citada Ley de Concentración PBi"celaria, eon las modi
fIcacIOnes, contenidas en la Ordenación Rural de veintisiete de
julio qe mil, novecientos sesenta y ocho,

Arhcu~o cu.arto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o mierlor rango Se opongan al cumplimiento del pre
¡ente Decreto, facultándóse al Ministoerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complement&riasque requiera 18, eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispong,o por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciséis de agosto de mil noveci:en1A:>s sesenta y nueve.

FlRANCISCO FRANCO

El Min1&tro de AarleUltura,
ADOLPO OU.z-umROlu. KOItDO

DECRETO 2143/1969, de 16 de agosto, por el que
se declara deutilídad púbUca y de urgente t1eeu-
ción la concentración parcelaria de la 20na de La
Hermida (La Coruña.}.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d1~er
sión pfU'c'elaria' de la zona de La. Herinida (La Coruña.) ,~
tos de manifiesto pOr los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,. h8.n
motivado la. realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y OrclehllCión Rural de un estudio .$obre las
circunstancias y posibilidades técnicas que Concurren én la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia dé
llevaI' a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública. ,

Del citado estudio na resultado la conveniencia de que la
concentración parcela.ria de esta zona se realice conjuntamen·
te con la de Santo Tomás. de V11larromaris .(La Corufia), que
fué declarada de utilidad. pública y de urgente ejecución· por
Decreto· de treinta de enero <le mil novecientos sesenta y ocho,

En :su virtud, a propuesta. del Minist·ro de Agricultura,
formulada con arreglo a lo que se establece en. la vigei1w Ley
de 90ncentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las modifi,cacip
nes c~ntenidas. en la,Ley de Or.denElción Rural de veint.lsiete
de juho de mI} noveCIentos sesenta y ocho, y previa del~bet(t
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catoree
de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilida.d pública. y de ur
gente e.iecución la. concentración parcelarlb. de la zona d6
La Hermida (La Coruña), .cuyo perimetro SerA, en principio,
el de la parte del término municipal de Ordenes (La Corufia).
correspondiente el lugar de La Hermida, de la parroquia. de
Santa Maria de Bean. la cual Se realizará con¡untantetl.te con
la de Santo Tomás de Villarromaris, cuya uti idad pública. y
urgente ejecución fué declarada por Decreto de treinta de
enero de mil novecientos sesenta y nueve.

Articulo segundo.-La zona única as1 consUtuida se deno
minará Santo Tomás de Villa.rromaris-La Hermida. y su. perí
metro será. en princirplO. el del conjunto formado por la par
te del término municipal de Ordenes (La Coruña.) , correspon
diente al lugar de La Hermida, de la. parroquia de Santa Ma
ria de Bean y por la parroquia de Santo Tomás de Villarro
maris. perteneciente al Ayuntamiento de OTOBO (La.' Corut'ía).
Dicho oerimetro quedará en definitiva modificado en los ca
sos a que Se refiere el apartado b) del artículo dieZ de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo tercer(l -Se autOriza al Instituto NaCional de 00
Ionización y al Servicio Nacional de concentración IP~
y Ordenación Rnral para adquirir .fincu aClll 01 tia de __


